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OPERACIONES 

 

 

1 GENERALIDADES 

 

1.1 Introducción: 

 

La presente documentación define las condiciones a cumplir para la provisión de materiales y 

repuestos para las líneas Mitre, Roca, Sarmiento y Belgrano Sur contemplados para las 

intervenciones programadas y accidentales del año 2021/22. 

 

1.2 Visita a dependencias de material rodante: 

 

En caso de que resulte necesario, o el Oferente así lo requiera, podrá efectuar una visita a las 

dependencias de Material Rodante a fin de tomar vista del material a proveer y el sistema en donde 

será instalado, con el fin de adquirir cualquier información adicional que se considere pertinente 

disponer. A los efectos de coordinar la misma, deberá contactarse con la Gerencia de Compras. 

 

2 INFORMACIÓN DEL MATERIAL A PROVEER: 

 

2.1 Material Rodante que utilizan los Repuestos: 

 

En este caso los bienes solicitados son repuestos pertenecientes a los coches remolcados Materfer 

que operan en las Mitre, Roca, Sarmiento y Belgrano Sur 

 

2.2 Función de los Repuestos: 

 

Se trata de materiales y repuestos necesarios para la operación y mantenimiento (preventivo o 

correctivo) del material rodante, requiriéndose el reemplazo por desgaste o deterioro según 

previsiones efectuadas en las cartillas de mantenimiento presentadas a la CNRT. 

En este caso, el bien solicitado corresponde a los pisos de goma de transito que equipan a dicho 

material rodante.  

 

2.3 Características principales para cumplir  

 

Los oferentes deberán dar estricto cumplimiento a la especificación técnica Anexa (ET 

NUM81413211150N) al presente Pliego, en la cual se incluyen los parámetros y normas de calidad 

de los bienes a adquirir. Los oferentes deberán indicar explícitamente que la provisión de los 

materiales es de acuerdo a la documentación. 

 

En todos los casos los materiales a suministrar deberán ser nuevos, sin uso y cumplir con las 
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siguientes características principales: 

 

SOLPED POS. CÓDIGO SAP NOMENCLADOR DESCRIPCIÓN SAP RF PLANO / ET 
CANTIDAD 
(Metros) 

10008435 10 3000003120 NUM81413211150N 
PISO DE GOMA EN ROLLO 

ALTO TRANSITO 
-- 

SEGÚN 
ET NUM81413211150N 

852 

10008549 10 3000003120 NUM81413211150N 
PISO DE GOMA EN ROLLO 

ALTO TRANSITO 
-- 

SEGÚN 
ET NUM81413211150N 

42 

10008523 10 3000003120 NUM81413211150N 
PISO DE GOMA EN ROLLO 

ALTO TRANSITO 
-- 

SEGÚN 
ET NUM81413211150N 

852 

10008409 10 3000003120 NUM81413211150N 
PISO DE GOMA EN ROLLO 

ALTO TRANSITO 
-- 

SEGÚN 
ET NUM81413211150N 

852 

 
 
3 CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCION DE LOS MATERIALES 

 

3.1 Plazo de Entrega de los Materiales: 

 

El plazo para la primera entrega se establece en hasta 180 (CIENTO OCHENTA) días corridos, a 

computarse en la forma establecida en el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P). 

En caso de que SOFSE reciba ofertas formal y técnicamente admisibles que NO se ajusten a los 

plazos y/o cronogramas de entrega establecidos en el presente artículo, SOFSE podrá aceptar la 

propuesta de otro plazo y/o cronogramas de entrega por parte del oferente, siempre que el plazo 

máximo no sea superior a 360 (TRESCIENTOS SESENTA) días corridos, a computarse en la forma 

establecida en el párrafo precedente. 

Las ofertas presentadas con un plazo de entrega mayor a 360 (TRESCIENTOS SESENTA) días 

corridos, serán desestimadas. 

 

3.2 Cronograma de entrega de los Materiales: 

 

Se definen los lotes de entrega de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

ÍTEM CÓDIGO SAP DESCRIPCIÓN SAP 
CANTIDAD 
(Metros) 

1 3000003120 PISO DE GOMA EN ROLLO ALTO TRANSITO 2598 

 

 

El oferente podrá proponer otro cronograma de entrega siempre que se ajuste a los requisitos del 

apartado 3.1. 
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3.3 Rotulado y Embalaje de los Materiales 

 

En cada bulto se deberá indicar la siguiente información: 

 

 Número de Orden de Compra (OC). 

 Código de Material (SAP). 

 Descripción del Producto. 

 Cantidad Total 

 Proveedor 

 Fecha de vencimiento del material (de corresponder) 

 

El embalaje será aquel que garantice la seguridad de los materiales durante el transporte desde las 

instalaciones del proveedor hasta los destinos enumerados en el presente. 

 

Todo el material solicitado, en caso de corresponder, debe ser entregado en pallets de 4 entradas, 

tipo ARLOG, normalizado, de madera pino, para manipulación con auto elevador o zorra manual.  

 

Todo material a entregar debe venir embalado con film stretch para ser estibado en altura evitando 

desprendimientos dentro de las instalaciones. 

 

3.4 Documentación adjunta a la entrega: 

 

La mercadería objeto de la contratación deberá ser entregada con Remito original, sin enmiendo, 

conteniendo la OC que se está entregando, referencia de los ítems numerados, códigos de 

material, con la descripción y la unidad de medida, de acuerdo con cómo esta explícito en la OC, 

además de lo anteriormente expresado. 

 

Cualquiera de las condiciones expuestas en los apartados 3.3 y 3.4, que no se cumpla por el 

proveedor, puede ser motivo de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, 

asumir los costos adicionales que esto ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos 

originales de entregas especificados en la contratación y en los lugares indicados. 
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3.5 Dirección de entrega 

 

Se establece como destino final de la mercadería el siguiente destino: 

 

Línea Mitre: 

Los materiales solicitados bajo la SOLPED 10008409, deberán entregarse en el siguiente destino: 

 

Dirección Simón de Iriondo, N.º 1608 

Ciudad Victoria 

Provincia Buenos Aires 

Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 a 15:30 horas. 

 

Línea Roca: 

Los materiales solicitados bajo la SOLPED 10008523, deberán entregarse en el siguiente destino: 

 

Dirección 29 de Septiembre 3501 

Ciudad Remedios de Escalada, Lanús 

Provincia Buenos Aires 

Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-16:00 horas. 

 

Línea Sarmiento: 

Los materiales solicitados bajo la SOLPED 10008435, deberán entregarse en el siguiente destino: 

 

Dirección Reservistas Argentinos 101 

Ciudad Liniers, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Provincia Buenos Aires 

Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 Hs. 

 

Línea Belgrano Sur: 

Los materiales solicitados bajo la SOLPED 10008549, deberán entregarse en el siguiente destino: 

 

Dirección Gorriti 1099 

Ciudad Tapiales, La Matanza 

Provincia Buenos Aires 

Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 horas. 

 

 

En caso de tratarse de material de origen importado, la condición de entrega será la establecida en 

la documentación que compone la presente contratación. El proveedor podrá proponer otra 

condición de entrega, la cual quedará a consideración de SOFSE. 
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3.6 Controles a realizar 

 

Los materiales y repuestos solicitado ameritan un Control de Calidad de Recepción, como condición 

excluyente para su recepción final por parte del área usuaria. 

 

Se realizarán los controles de calidad según los planos y/o especificaciones técnicas, cuando éstos 

se incluyan en el requerimiento en trato. 

 

4 GARANTÍA DE LOS MATERIALES: 

 
El proveedor garantizará que los repuestos entregados en virtud de esta licitación serán nuevos y 

que se encontrarán libres de defectos respecto de sus materiales, diseño o fabricación. El período 

de garantía será de, al menos, 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de recepción del 

material en el destino final (Almacén SOFSE). 

El proveedor deberá corregir, reparar, enmendar, reconstruir o reemplazar, bajo su propio costo y a 

satisfacción del comitente, cualquier defecto y/o desperfecto que se detecte durante el período de 

garantía y sea atribuible a un motivo de falla en la calidad del repuesto 
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Descripción: Goma piso gris RAL 7037 – liso, Bicapa; Esp: 3mm, 
Ancho: 1,05m.  

Plano Nº: No corresponde 

Planos concatenados Nº: No corresponde 

Referencia de fábrica: No corresponde 

Especificación Técnica: Normativa antifuego: MRRG-004  

Norma de aplicación: Normativa constructiva: IRAM 113076 

Función: Superficie de tránsito para los vagones 

 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA COMPRA 

 

NUM81413211150N 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ET MRR/G-004/17 
 
 

 

Aplicación de Normativa Antifuego en 
Material Rodante.  

  
 
 

EMISION: 3 
 

FECHA: 18/08/2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ELABORÓ REVISO REVISO APROBO 

NOMBRE Ing. H. Baigorria   Ing. C. Valdes Lazo 

FIRMA - - - - 

FECHA 18/08/2017  -  
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A – OBJETIVO 
 

La presente Especificación Técnica tiene por objetivo establecer los 
requerimientos que deberán cumplir los materiales utilizados en coches 
ferroviarios de superficie, procedimiento de ensayo y criterios de aprobación en la 

resistencia al fuego y emisión de humos de acuerdo a nota G.CTF Nº 365 del 03 
de febrero del 2016, emitida por la Comisión Nacional de Regulación del 

Transporte. 
 

B – ALCANCE 

 

 La presente Especificación Técnica se aplicará a todo material no metálico 

de carrocería interior utilizado para la construcción de unidades nuevas así como 
en la reconstrucción, remodelación, modernización, reparación numeral, parcial, 
general o cualquier otra intervención en la que se renueven  (parcial o totalmente) 

asientos, aislación acústica o térmica, revestimientos, base de piso, capa 
niveladora de piso, carpeta de piso, cables eléctricos, artefactos de iluminación, 

cortinas, parasoles, así como elementos constitutivos de coches dormitorios 
(almohadas, sábanas, frazadas, colchones, etc.) y de restaurantes. 
 

 

C – CERTIFICADO 

 
 Cuando se entregue un lote referente a los distintos materiales en cuestión 
o vehículo ferroviario reparado, el proveedor deberá adjuntar un certificado 

emitido por un organismo de reconocida experiencia en este ámbito (laboratorio 
acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación o por los laboratorios del 

INTI, Instituto Nacional de Tecnología Industrial) que certifique el cumplimiento de 
las especificaciones según normas e ítems mencionados en el punto D; 
reservándose el derecho por parte de Trenes Argentinos Operaciones, de realizar 

todos los ensayos que considere conveniente para corroborarlo. 
 

Cabe aclarar que se acepta como suficiente resguardo del comportamiento 
frente al fuego de los distintos materiales, sí se certifica con documento 

pertinente, el cumplimiento de la norma alemana DIN 5510 (Protección preventiva 
contra incendios en vehículos ferroviarios) o cualquier otra norma internacional 
que demuestre que iguala o supera a la DIN 5510 en la compra de vehículos 

ferroviarios nuevos y/o repuestos e insumos ferroviarios destinados a 
reparaciones totales y/o parciales de las distintas unidades.  
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D – NORMATIVA 

 

 

MATERIALES UTILIZADOS EN COCHES DE SUPERFICIE 

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO Y CRITERIOS DE APROBACION 

EN LA RESISTENCIA AL FUEGO Y EMISION DE HUMOS 

 
Categoría Función del Material Procedimiento de 

Ensayo 
Criterio de 
aprobación 

 
 
Asientos de coches 

 
 

Asientos completos 
UIC 564-2 Anexo 13 
 
IRAM 11912 (ASTM E 662) 

 
Pasa 
 
Ds (90 s)   <   100 
Ds (240 s) <   175 

 
Cortinas y Fuelles 

Cortinas y Fuelles de 
Interconexión entre 

Coches 

IRAM-INTI-CIT G7577 
 

IRAM 11912 (ASTM E 662) 

Nivel 2 
 

Ds (240 s) <   200 

 
Paneles 

Paredes  
Cielorrasos 
Paneles Divisorios 

IRAM 11910-3 (ASTM E 162) 
 

IRAM 11912 (ASTM E 662) 

RE 2 (Is ≤ 25)  
 
Ds (90 s)   <   100 
Ds (240 s) <   200 

 
Pisos 

 
Bases y 
Recubrimientos  
(en conjunto) 

IRAM 11916 
 
 
IRAM 11912 (ASTM E 662) 

Nivel 1 (FRC ≥ 0.5 
W/cm2) 
 
Ds (90 s)   <   100 
Ds (240 s) <   200 

 
Aislamiento 

 
Térmico y Acústico  

IRAM 11910-3 (ASTM E 162) 
 
IRAM 11912 (ASTM E 662) 
 

RE 3 ( 76 ≤ Is ≤ 150)  
 
Ds (240 s) <   200 

 

 
Elastómeros 

 

 
Burletes y Juntas 

Res. Sec. Tte. 72/93 y su 

modificatoria 175/100 
 
IRAM 11912 (ASTM E 662) 
 

Pasa 

 
 
Ds (90 s)   <   100 
Ds (240 s) <   200 

Policarbonatos o 
Acrílico en Ventanillas 
de Coches 

 
Reemplazo de Vidrio en 
Ventanillas 

IRAM 11910-3 (ASTM E 162) 
 
IRAM 11912 (ASTM E 662) 

RE 3 ( 76 ≤ Is ≤ 150)  
 
Ds (90 s)   <   100 
Ds (240 s) <   200 

Recubrimientos Recubrimientos 
Exteriores 

IRAM 11910-3 (ASTM E 162) 
 
IRAM 11912 (ASTM E 662) 

RE 2 (Is ≤ 25)  
 
Ds (90 s)   <   100 
Ds (240 s) <   200 

Cables  Conductores Eléctricos IRAM–NM-IEC  
60332-1:2005 

Long. Afectada < 45 cm 

 

Referencias:  

 FRC: Flujo radiante crítico.  

 Ds: Índice de densidad óptica especifica.  

 Is: Índice de propagación de llama.  

 

Notas:  

1. Las normas ASTM D 3675 y ASTM E 162, equivalen a la norma IRAM 11910-3, 

Propagación Superficial de  la Llama (Método Panel Radiante), la diferencia entre 

las mismas consiste en: 

 ASTM D 3675: Corresponde a materiales celulares flexibles. 

 ASTM E 162: Corresponde a materiales en general. 

 

2. La norma IRAM 2399 fue reemplazada por la IRAM-NM-IEC 60332-1:2005. 
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MATERIALES UTILIZADOS EN COCHES FERROVIARIOS 

TOXICIDAD DE LOS GASES DE COMBUSTIÓN (S/NORMA NFX 70-100/1) 

 

Con el fin de conformar una base de datos del comportamiento respecto a la 

toxicidad de los materiales disponibles en el mercado nacional, junto con las 

acreditaciones mencionadas en el punto  anterior, sin criterio de aceptación, se deberá 

presentar un informe técnico que refleje los resultados de la aplicación de la norma 

francesa AFNOR NF 70-100 (horno tubular). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA REVISION MOTIVO REALIZO AUTORIZO  

18/08/2017 3 
Se agregó presentación de certificados 
emitido por laboratorios del  INTI. 

Ing. H. Baigorria Ing. C. Valdes. 
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